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Deatro 7 fuera de la Capital

Por un mes , . ; . 
Por tres mesee. . 
Por seia meses. . 
Por tin año . . . .

. í*60 
15‘00
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BOLETIN OFICIAL

Número suelto, 
mat corriente.

0‘6ü OÁAUMOfl

Hasta tros meses 0*75:7 fechas an* 
terloroa 1 peseta.

0; U FünntlClA SE LÚSÍOHO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

A.Dv*áTCzioiA.—Nn 86 admitirán, pata la inserción, oómnnioaoiones que lio vengan 
registradas del Oobiernc de Proviiíoií,,

Los edictoe y ■ annnoioe ofioiaies 
y partionlaros que sean de 
satisfarán DIEZ oóntimee da pe* 
seta POR pálamba, y ios anuncios 
judioialea a razón de onioo oénti- 
aos de peseta también roa pa- 
labza; debiendo loe intaeeeadoe 
acreditar antas de ¡a pubUoación, 
y por medio de la oorreapondian* 
te Carta de Pago, haber satieia- 
0^0 su importe en la Depositaría 
de Pondos provipnialea, iHn oovs 

requisito no fe in mrtoriv

Las leyes obligarán en ia Penin anís, leiae adyacentes, Canarias y territorios de 
Aíriea sujetoe a ia legislación peninsular, a loe veinte días de bu promulgación, 
bien ollas no 6» diopoaieie otra cosa. Se entiende hecha ia promulgación el día 
en que termina,, la iíMserci^n de la Ley en la Qaoïta .(Art,. 1.® del Código Civil).

8« saseribe en U Cf.ut»duría de la iLxoelentÍMM» DipuUoíón Provinoísl.
El pago de là anBoripoión es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las aae* 
cdpoiouo«qse vengan aooMpañadaá de bu importe, debiendo hacerlo ios de fuara 
de h Capital por medio de libranza del Teecro, Giro Postal o letra de féoU oobro

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Junta provincia! del Subsidi t Pro Combatientes
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APLICACION DEL RECARGO DEL 10 POR 100 SOBRÉ! 
LA VENTA DE ARTICULOS DE LUJO

Eu el cBoletin Oficial del Estado» de ó del actual, se 
inserta la Orden siguiente del Ministerio del Interior:

<El recargo del 10 por 100 establecido en el artículo 4,® 
del Decreto número 1/4 (<Boletín Oficial» número 83 sobre 
el Subsidio Pro C mbatientes, para los productos y servi
cios enumerados en sus apaitados a), b), c), d) y e) corres
ponderá igualmente a la <venta de toda clase de pieles de 
aorigo, artícuios de lujo joyas, alhajas y objetos de oro o 
plata, obras de arte, lápices artísticos y antegüedades». 
Por los señores Gobernadores civiles se dará la mayor pu. 
blioidad a la Orden que antecede, Vigilando su más exacto 
cumplimiento. La vigencia de esta Orden empezará el pró* 
ximo día 15 del corriente».

Lo que "se hace público para general conocimiento, en
cargando a las Juntas municipales y a los Inspectores De
legados, extremen su celo para que a partir de la indicada 
fecha re aplique rigurosamenté el recargo establecido so
bre los citados artículos.

Deade él píóxinao día 14 las Juntas municipales insta
ladas en los Ayuntamientos tendrán a la venta tioues talo
narios especiales para esta clase de artículos, de una, dos, 
cinco y diez pesetas el sello talonario, y los dueños de los 
establecimientos dedicados a la venta de dichos objéíos de
berán proveerse inmediatamente de los referidos tiques, 
pues la falta de los mismos se considerará como caso ma
nifiesto de infracción y los Inspectores Delegados inspec
cionarán a partir del próximo día 15, la observancia de la 
preinserta disposición.

Logroño, 12 de marzo de í938.-Segundo Año Triunfal. 
‘-Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes.

normas a las que habrán di ajustarse en lo sucesivo las 
provisiones de vacantes ue funcionarios de la Administra
ción Local.

Llamo la atención de las "Corporaciones interesadas 
para que, tanto en el anunció de las convocatorias como en 
la resolución de los concursos mensuales se atengan es
trictamente a lo dispuesto en las citadas instrucciones, de
biendo a este fin remitir a este Gooierno, sin excusa ni^pre- 
texto alguno antes del día 15 de cada mes, relación de las 
vacantes de Secretarios, Interventores o Depositarios, espe
cificando el nombre y apellidos del funcionario que la pro
dujo, la causa del cese, dotación de la plaza y número de 
haoitantes, según el censo de población. Dichas relacio
nes se cursarán por este Gooierno al Ministerio del Interior 
para que sean anunciadas en concursos mensuales en el 
<Boletín Oficial del Estado», encargando a los señores Al
caldes la máxima diligencia en el cumplimiento de este 
servicio.

Logroño, 12 de marzo de 1ÔM— Segunda Año Triun* 
fah— El Gobernador Civil, Francisco Rivas y Jordán de 
ürríes.

AYUNTAMIENTO DE X 1938, redactadas por el Secretario 
LOGROÑO interino que suscribe, en cumplí*

miento de lo dispoeato por el ar
tículo 65 de ia Ley Municipal de 
31 de octubre de 1935.

Sesión del7 /eórero de 1938 
Se aprobó electa de la órdioa* 

ria anterior.

Li Exoraa Cómisión Municipal 
Permanente, en leaióD celebrada ,^ 
el día 24 de febrero ú’timo, acor
dó ampliar en un último y defini* 
ÜVÛ período de .treinta díte bábi* 
laa a contar del iomediato aiguian Se vió un diofameo del Arqoi* 
te al en que tenue lugar la inser* tseto municipal sobre la casa dú- 
oión en el BolbTIN Oficial de h mero 22 do la calle Santo Tomás,
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provincia o! presente anuncio, el 
plazo para que quienee aparecen 
en descubierto aua cuoUa del 
cuarto trimestre del Repa^tins'en 
to general de Ufilídrdea de 19^4, 
puedan hacerlos efectivas sin re 
cargo de oingúu géorro, posada 
cuya fecha serán eoíregodos los 
valorea poedient^s de cobro a la 
xAgeooia ©jecu.?? ’̂^ psrasu exic 
oión por la vlí de apremio sin más 
notificación ni requerimiento a los 
interesados.

Lo que se hace público para 
generat cooooimiento.

Logroflo, ó de marzo de 1938. 
—II Año Triunfal.—El Alcalde- 
Presidente, Julio Pernae.

NORMAS PARA LA PROVISION DE VACANTES DE SE
CRETARIOS, INTERVENl’ORES Y DEPOSITARIOS DB 

LOS ayuntamientos y DIPUTACIONES

«
/IYUNTAMIENJO 

HARO
DE

En reciente Orden del Ministerio del Interior inserta - 
én el <Boletín Oficial del Estado» de 11 del actual, reprodu
cida en el Boletín Oficial de la provincia, se dictan iaa í

Extracto de !pa acuc doa
688 

reoaf-
dos en las ncsíonet ceh brad^a per 
la Comisión municipal permoneo* 
tt durauU ol mes de lebrero do

. en el que expone OQantas obras 
30n necesarias en expresado hi- 
Kuebie para dejarlo en ooadicio
nes higiénicas, acordándose con* 
minar al propietario de la casa 
para que un piaso de quiooe días 
dé ^comienzo a laa obras oontí- 
nuáadoias sin interrupoión.

Quedó enterada la Oomisión 
permanente de un oficio del señor 
Inspector provincial de Sanidad 
oomunicando haber nombrado 
Médico de Asistencia Pública Do* 
mioíllaria de eaia ciudad con ca * 
rácter interino a don Paulino Ca . 
latayud Pérez.

Se «probó un informe de la Co* 
misión de Hacienda sobre ffaotn- 
r^s que importan ¿1.943*96 pesetas 
del pieauputsto ordinario, 98 99 
pesetas dcl pr€su:?ue»to exrraordi* 
ñprio y 69’50 pésetes dpi pre^ü' 
puesto osróelaHo.

Por turno quedó nombrado Re
flor de Semana - el Concejal doB 
Ignacio Tobia.

Hftro, 7 de febrero de 1988.-11 
Alio Triunfa?.—El Secretario inte* 
riño, Enrique Hermosilia.
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Ministerio de Defensa 

Nacional
Bubsecretaria del Ejército 

ORDEN

CONCENTRACION E.INOORPO- 
ÍRAQION À'FILAà

676
S. B. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales» ha dispuesto 
la incorporación a filas de los re
clutas pertenecientes al cuarto tri
mestre del reemplazo de 1940.

Para su cumplimiento se^^obser- 
varán las siguientes reglas:

1 .* Be concentrarán en las res- ; 
pectiyas Cajas de Recluta, en los I 
días 10 al 18 de abril próximo, to
doa los nacidos en el cuarto tri
mestre del afio correspondiente. I

2 .* comprenderán también I 
eO este llamamiento los del mismo j 
trimestre. reemplazos sutorio-J 
res agregados a éste por cualquier I 
nansa no hubieran efectuado su I 
Incorporación a filas oportuna-1 
Aanie. I

Los. Jefes de las Cajas de I 
Recluta comunicarán con anticipa-1
ol^n a ^os Alcaldes respectivos, a 
fin de que éstes lo hagan saber a 
ios interesados, el día en que los 
mismos hayan de veriflcac su pre
sentación etrkquéllaa. <
, é,^ Pjára todo lo referente a 
yiajes, socorros, ^Itas y bajas en 
Cija» incidencias de ooncentra- 
oión, presuntos inútiles, etc., etcé
tera, se seguirán las normas seña
ladas en la regla 2.* de la Orden 
Circular de >6 de octubre de 1966, 
(P. O. núm. 280), en cuanto no se 
oponga a Jo prevenido en esta 
obligaoióo. .

-ó.* Los reclutas comprendidos 
en esta Orden pertenecientes a so
bas no ocupadas por nuestro Ejér-1 
cito que se encuentren en territo-1 
rio liberado/ deberán presentarse I 
en la Caja de ftecluta más próxi-1 
ma ni lugar de au residenda y I 
serán destinados como formando I 
parte del contingente correspon I 
diente a la misma. I 

Las Cajas de Recluta de Toledo, I 
número 8 y Cáotres, número 19,1 
quedan afectadas a la Séptima Re-1 
glóD Militar y la de Badajos, nú I 
mero 6, ni Bjérc lo del Bar. I

6-* El destino a Cuerpo e in- 
oorporación del contingente oo 
rreepondiente al trimestre de este 
llamamiento se verificará por los 
Generates de los Ejércitos y le
giones Militares, Comandantes Mi
litaras da Oanerlaa y Baleares y 
General Jefe 8a perior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, en la 
forma y modo que determinen.

7.* El contingente de inoorpo 
radon se repartirá únicamente -y 
sin exoepcióB' alguna, entre los 
Depósitos de los Regimientos ds 
Infantería de la Península, Bata 
llones Independientes de la misma 
y de los Beteilones de Aírica que 
ae anouentran también en ía Pe
nínsula, haciendo la distribución 

proporcionalmefcte al rúniero de 
BaiaHoaes en qu^ c¿3da Keglmien* 
to o BstallÓD B8 haya de^dobUdo.

? 8." Las Autoridadea Miiitarea 
a que ae refiere la regla 6? dieta* 

; rán y remitiría a esta Secretario 
las instrucolooea que eatiioen pre* 
ciaaa para el oamplimiento de la 

; preaento^Orden y reaolreríQ por 
1 ai, o de mutuo acuerdo, cuaoUs 
j dudaa puedan presea tarse.
I 3Burgos, 9 «de mano de 19^.
I ■■Segaudo’Aflo Triuofa.—KÍ Qe* 
I leral Subsecretario del Ejército, 

I Cabaailles. ; ¡ I (ïkl tBoletín Oficial del [Jksiado^.— \ I Bnrgos, 11 de margo de 1938.—¡ I líámero 606).

I ADMINISTRACION 
I CENTRAL
I 634I Ministerio de Educación NscíodfI 
I JEFATURA DEL SERVICIO NA* I CÍONAL DE 1.* enseñanza

I Circular a la Inspección de Prime*
I ra Easefianza y Maestros Nacio- I Déles, Munioíptles y Privados I de la Espafia Nacional.I La gloriosa gesta del pueblo ee- jI pafiol, a las órdenes de nuestro
I invicto Caudillb, ho hecho pos’b^l 
I que Espafia recobre su manera de
I ser, lográndolo a fuerza de aaori-1 
I Qoios dolorosos de sus hijos. Eu I 
I contribucióD gloriosa, con derro-1 
I che espléndido de ofrendes y he* I 
I roismos sin lacha ni medida todos I 
aportan cuanto tienen y en ¿a vq- I 
luotad flrnie de un pueblo coa sí-1 
glos de historia genial y creadora I 
que no se resigna a desaparecer. I 

I La Escuela forgadora de las fu I 
turas generaciones, fervorosamen-1 
te fundida oon este épico Moví-1 
miento de ressrrección patriótica, I 
ha de morcar su rumbo oalegórico I 
hacíalas glorias futuras, prepc^S 
rando muestra iufancio por de-S 

rroteros nocionales. Nuestra her I 
mosísimo Histeria, nuestra trodi 0

'1 ---------- akfOBILUO /o ón excels, proyeot.d». eu el Sha de setTir para tnonloar 
futuro, han de formar la fina ur " 
dimbre del ambísate escolar, co
bijando amorosamente el espitu 
de los nifios espafioles.

Al Maestro se le encomienda es
ta obra trascendental. Sspafia le 
entrega sus hijos (para tormarles 
en el amor a Dios y a su Patria. 
De ahi la gloria y la estrecha res 
pooaabiiidod del Magisterio Na
cional.

Con ei fin de dar orientación fl. 
ja y uniforme a todos los maes- 

i tros de Espafia, por mandato sx 
I preso y recogiendo las indicacio

nes del Exceleutíiimo 8r. Ministró 
de Educación Naaional, la Jeiatnra ....... ............ ,„ „
del Servi  Jo Nacional da Primera Î trando, la. grandes 
Eosefisoza publico, para su mas
extfcto cumpKmletito, lis siguien
tes ia<«truceioaef9

JEDUOACION RELIGIOSA.—La
Naclojal reata-

Wecíd la eneeflaosd religiosa ea

las esoudlss nacionales, por su 
Orden número 186. Ansiosamente 
pedía esta reforma la Espafia Na

; oional. Imperiosamente lo exigía 
i las necesidades educativas de la 

infancia española.
I Este restablecimiento no quire 

decir tan sólo que el Maestro se 
limite o dedicar un a o varias se* 
siones semanaHa a la eoseflanza 
del Catecismo e Historia Sagrada. 
Esto ea indispensable; pe^o de mu* 

I cha mayor necesidad ha de ser lo- I grar que al ombiente escolar esté I en su totalidad influido y dirigido I por la doctrina del Crucificado.I El restablecimiento del Crucifijo I en las escuelas, coa tanta solemni- I dad celebrado en todoa los pue I bloc de las regiones reconquista- I das por nuestro glorioso Ejército, 
I no significa tan sólo que a la Ec» 
I cuela laica del régimen aobiétioo 
I substituya Qominolmente él catoli
cismo de la Escuela nacional. Es 
preolsq que en las lecturas comeo* 
tadas, en la ensefianza de las Cíeu> 
ciat, de (a Histaria, de la Gregra* 

■ Ba.ae aproveche cualquier tema I ímporianoi. oaolonal, .orín eaoo^ 

I para deducir cooaeeueuciaa mora. I gidoe para au eatudío. Procratn.. I lea y rellg.o,.,. La ! e,cuo1. y Mae.iro han11 . religión tiene que formar uiho. | Bepaha ¿ ”do momento

I oriatianoe, oon fdeae otaraa, oon I EDUCACION CIVICA -Kl .Inn I normaa oonoretos paro el preaeaie i de hoy siente la impaciencia de la 
|y paro bub futures actuaciones 3 oludadaníe oué le im । ShT."? *; 1 ¿Six

I ‘ I'laamo a Iravt, de toda oíate da
I al carácter y a la voluntad. Oonae-1 organiitoioBea Juveniles. Abra el 
I I Maestro paso libre a estos fmpuD
I que ha de envolverla educoción I .os, enoausíndoloa para que Lu. 
I • Kir". ; * I ” * '°* «’««hoa vayan siempre
I ““ «>“lgaloris en corporación de | muy unidos toa gravea deberet v 
todos lot niflo. y moettro. de I.. I m .soriiicloi quf iVmpr. por ij 

l^uqlaa naoiopslea. en lo, di.. I Patria han de Impooer.r One d 
r« 1 “'»0 Peroiba que la vida eítnlli-
rajada a hora conveniente de tener i oia, o tea, taotIBoio, dlaclpllno lu. 
« eoleaiáalioa. | oha y auateridad. Quede deslerrt.
S Sauto Evangelio aeró leído oon j do da la. lucha. .oaiZ.Ï X 
frecuenoia, o ioiludiblemente to-1 y que una clara hermandad reine 
dos los sábados, explicando Is de* I autre todos cspsfio’es Estas 
mlsioa del dia .igulele. La dootrl. | en !.. sonsa campe^ia? de¿ * 

[ na soo al Je la Iglesia, contenida | Maestro ezterderlas a loa’ padrea 
en lea endolicas “Rerum Nova-1 aprobechando para ello una de l..’ 
íum" y •■Qu.dragó.lmo Aunó", j aeeionc. de ola... de «duito. ,í 

iM I í j , ---------- ■' i oo»o contrario, ábra-
"• ’* '*•’ ««or y ooPirator-1 ae la Escuela una noche v en se

nldad sooial beata hacer desapire-1 toa aeooillos, eiálisse ef Movb 
oer el piego odio materialista, di-1 miento Naaional, .u. Idealea/,,.

I oíales, agrícolas, etcéiera, que 
I oonquisteo, ©n su ambieote de 

oaufraternidao ertstiana, el alma
I de nuestros labriegos.

• EDUCACION PATRIOTICA-. 
Ss acabó el desdén por nuestra I 
Historia. Terminó lo sgresióá tral- í
dora a todo lo eipafiol. Nuestra 
iafaooia ha de querer a su Patria 
ardorosa entraflablemeale. y paro 
alio as preciso cooocerla ea sus 
días de gloria para exaltarla, y ea 
sus páginas de sufrimiento paro 
quererla con iaefable carffio de 
hijos dispuestos en todo momento
à repetir, como lo ea'.amoa demoa-

empresas ci- 
vlffzadorás de nuestra Gsptflá im'- 
perlai. Uia Escuela donde no se
aprende a amará Eípafta no tféne 
razón do existir. Hay que supri* 
mirla. La Patria se está forjando

ahora en el duro y penoso yunqua 
. de los|hondo8 sacrifie'os comunes 
= dando a I naundo maravillaos 
i ejemplos de hazaflas Inmortales, 
i Por eso, sus hijos la amamós co

mo nunca. El Maestro debe apro
vechar la glaria y el sufrimiento 
de estos momentos para sembrar, 
con oarácteres indelebles, en las 
almas infantiles, ambiciones y an
helos preclaros.

Como en la ensefianza de la Re
ligión. también pedimos un am
biente total para la ensefiansa de 
la Historio como medio de cultl • 
var el patriotismo, y una y otra 
sstreohamente unidas. Asi fué en 
él pasado, así es en el presente, 
en que se están tejiendo las glo
rias nacionales bajo estas dos ban
deras, que son, en realidad uns 
sola.

Caotos populares e himnos pa
trióticos an de ser entonados por 
los nifios en todas las sesiones de 
la Bscuala, Biografías, lectura de 
periódicos, comentarlos de echos 
actuales que lo merezcan por su

5,

El acto de tur y arriar los días 
lectivos la enseña de la Patria en 
todas las escuelas nacionales, mu
nicipales y privadas, mientras sq 
canta por los nifios el himno ns^ 
oional, ha de ser obligatorio, dán* 
dónele toda la emoción neoetaría. 
La bandera ondeará también en Jg 
Bsonelo los días festivos y domina 
«os- Y, como símbolo supremo db 
nuestra España. el retrato 
nuestro invicto Candibo presidiré 
en todss las escuelas la eduoociéa 
de los futuros ciudadanas.

siguiendo las anteriores Indica
ciones, en los ouaderoos de traba-
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15 de mano de last
BOLKriH Ioficial

jo de los niños quedará diaria
mente un ejercicio escrito ilustra
do de un lema religioso, patriótico 
o cívico*

En las esoualas de niñas brillará 
la feminidad más rotunda, procu 
jando las maeitras, con laborea y 
ensefianziSt- apropiadas al hogar, 
dar caráetor a sus eeouelos ten- 
4l«ndo a una coatíibacíón prácti
ca en favor de nuestro glorioso . 
Bjércitc. '

EDÜOACIOÍÍ FISICA. — Huta 
que un Estatuto especial regule 
la educaolóz fí^ies nacional, se . 
considera icdispeasablq iotenalfi ; 
oar la educación lisios en la .Es ‘

—n Aflo TrioBM.—n Jefe del 
SerTioio Naoioaal de Primera En 
seflanza, Romnaldo de Toledo. 
(Dei tBoledn O^al de¿ Seiado»,^

8 de mareo de 1958_  
Nümero 605).

Ministerio de Hacienda
Deereio

S99
Para dar cumplimiento o io pre

ceptuado en la Ley de treinta de 
enero último, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa deli

, o - . ». ^«raoión del Consejo de Miuis-
ouela. Pero es preciso advertir | tros.
que la oducsción líaica no es el f DISPAMm
deporte, que, aim empleo crenlífi í a ti »
00 apropiad^», h^sía después de la"! Subse-
puvertad resulta casi slsmpre per-'l Servicios Naoiona-
oloioso ni es tampoco el desarro- K A íulafro de Haoieada ten- 
lio del músculo con aparatos. Tó f ¿ las funciones que
mese como base co»aUntemeDte I JL *?* «rlíouloa siguientes se dé
los juegos infantiles 4® U looilL I ,, ® u pe^ulcio de las am-
dad, ennobleciéndolos y restau-1 . o adaptaciones que
ráodoio*. En su vsz del i ®¿® ®u desenvolvimiento y
en los jiieg a, baaquemeg en ellos I j oistro del Ramo queda 

las puras oomeotea nacionales, |los juegos de pelota, ios bolos. la | —t* Subse-
comba, el marro, etcétera, etcétera I Q * ®j®r®er as funciones 
tan españoles deben utilizarse lo I sssn peca ares y las dele-

*’* í i j ijt « gsdas que ae le confieran De ellamismo que los de enutación, 00- I' _ V .. «mu. rre eiia,
* ea función dl:ectsmente subordi-rro*, marchas cantadas, cart eras, 

saltos, etc. Que jaegea los ciflos 
en ios recreos, pero siempre bajo 
ia cuidadosa dirección dei Maestro.

La gimnasia rUmka, ^n ío posi
ble, ha de estabieoerse en todas 
las eaoueirs, y ios jueves deben 
aprovecha! Id para organizar ps- 
seos escolares en que, junto a la I 
belleza de la Creacióo, se busque 
el fortaieoimiento corporal de la I 
infancia española. |

Oonfiadameote espera la Jefatu* 
ra del Servicio Nacional de Pri- 
merç EnsFÛacza que las instruc
ciones contenidas en esta Circular 
han de ser ioterpreudas y cumpli
das fielmente. La sociedad estera 
espera (jue el Megistario, de mi
sión taa sublime, que anhela sobre 
toda ponderación servir a España 
juntando en estrecho culto a Dios I 
y a la Patria, será un esforzado I 
cooperador de Isa gio iaa Dacio- I 
mies, España es uu g ran pueblo, I 
y hs de ssrio más en el futuro I 
plorque todos '"■stamos dispuestos I 
a lograrlo. Que esto lo sientan los I 
niños en cada momento y se die I 
pongan a conseguirlo. I

Am^teridad, esfuerzo, sacrificio I 
y entusiasao sin limites, son las I 
notas más definidas de este glo-1
rioso Movimiento NaMonal, j

Imprimifiias con amor en vues* I 
tras eeouQÍlas, porque ésta es, aun- I 
que sin brillo aparente, vuestra j 
misión augusta. España os lo pide J 
y en vosotros confía para el logro 
completo de ios ideales que albo
rean en sueapléndído amausoer.

Vitoria, 5 de marzo de 1988.

í?"?".®®*®’’ derecho, del 
Estado, con el ooLooimiento y re- 
■nlucióo, en an Caso, de sus incí- 
fiencia»; la tramitación de loa con
cursos para el nombramiento de 
Rtoaudsdorea y los servicios de 
ifl Caja Oeneral d^ Depóaitoa.

Artículo quinto.-EI Servicio
Na«oB.| de! Pr«,„p„p„„ ; mien'tôTurldïoo de?» ah
ré el e. ludio y form.clón del Pre i oión Gentr.l v " Adminutr».
•Uf UMto generel del Estado y f„. I del Miníete,lo ®'
mitará lo. expedient., de modiS- Unapeccióny direocÉá^’dT? ’

as s.~t’ ""

Tora,(orla!, todos los asuntos rafe- C. .. ...
rentes a la adminiatraooión de Isa Reglamento Omán’, ~ ’ 
propiedad®. H»i p-.-j_____ __ ...Jl 7 . "

clones de Derecho Civil en la es

K. ««««Bd»»
de todas olasei contra el Eitado- 

’’i® ‘“Platos da de- 
mÁs ®' ’ ‘'“«“iridn de 
biens» y lobrs loa bienes de las 
peraoaae juridicaa; el aaesora.

perso*
- mismo, y en general eunn* 

rf ®® ««Pacifican en el

propiedades del Estodo y a la 
gesiióü y réaiizanión etfs dora- 
chos; ios relatives a la veutce- ¡ 
»$óu, permuta y excepción de ven-1 
la de ios bienes del Estado, la ad-1 
mioistración y gestión de la con- ! 
tribución territorial, los servicios | 
ostesíMtes y la formsoiÓB de los 
Registros fiscales do las riquezas 
rústica y urbana.

}uQio de 1925.
?co de 18 de

Artículo duodécimo.—El Servi- 
«o NacioD»! 4« Raro,, Meoedí y 
Uœblo ab.ra,rt lo. a.umo, reí/- 
íivoa a ia Bacoa ofloial, Baaoa 
privada, moneda, divisae, crédito 
í organiimoa de contrataoión da 
valores asobiliarios.

I nada, dependerán; La Oficialía Ma- 
I yor y la Inspección de Servicios y 
i del Tributo.
I De la Oficialía Mayor depende- 
i rán a su vez, la IJeiaturn del Per 
a sonal, la Habilitación del Personal 
I ÿ material, fas Obras y mobiliario, 
I jos Suplicatorios de los Tribuna 
I les de Justicia, los accursos ex 
I traordinarios de queja y nulidad 
Icuyo conocimiento y resolución 

I competen al .‘Mlnlslro, el Registro 
I Qeneral del Ministerio y los asnn- 
I tos de carácter general y indeter
I minado*

La Inspección de Servicios y 
del Tribulo ejercerá las funciones 
generales de Inspección y en es^ 

I peoial la do los servicios provin 
oiaies, la.direcoión y vigilancia de 
la Inspeoolón provincial de los 
tributos con las funciones centra
les que le son propias, y formará 
la Estadística de la recaudación 
que verifiquen y pagos que reali

Attloulo séptimo.—a Servido 
Nacional de la Deuda y Ciases Pa- 
aiVüS tendrá a su cargo los de 
emisión, pego de inte eses y amor
tización de toda clase de Deudsa 
del Estado y los de reconocimien
to y efectividaj de los derechos, 
pasivos a favor de los :funolona- 
Hos públicos o de sus famíhaa, én 
la forma^ prevista en las disposi
ciones vigentes. 1

Artículo octavo.—AI Servicio I 

Nacional de rentas Públicas go-I 
rresponderán la gestión y admi-1 
nlatracióo de todas isa oontrlbu-l 
oiones e impuestos del Estado I 
que no aparezcan atribuidos es-1 
peoialmente a otros Servicios Na- i 
olonoleaeo esta dispofición, los I 
osuntos relativos a ex*»ocioDes de I 
los Corporaciones locales, y 1 a I 
formación de las Estadlsíioaa del 
aquellos tributos. ]

I ° ° ° *^^címoteroepo.—-Ai 
I Sarviolo Naoioaal de Seguro» oo- 
I rrespoaderáD loa aaunioa qnealri* 
I bajó « la Comisaría de Seguros 
■ laLeydegu oresolón, y los que 
■ per dispoiioioses posteriores fue* 
I ron encomeBdado» a dicho oro»- 
laísmo, relativos a les entidades 

I de ahorro y al seguro obligatorio 
I de viajaros por lenooarril.
I Ariionlo déoimocaarlo._ Com- 
I petará al Set violo Naoiooal de Ré- 
Igimen Jurídico de Sooiedsde» 
lanáaimsseleaiudio y propaséis:
I a) del régimen provisional de 8o. 
I eiedsdes que haya de regir duran

te la guern: b) de fas aoluoionee 
que deben aplicarle a los proble- 
mai prodnoldoi por la locialisa. 
oión le empreaai bajo el dominio 
marxiita; c) de loi procodimienloe 

Seipecialei para la sualanoiació» 
de insolvenoiai ocaiionadai por 
la looialisacidc; d) de las morato
riae no flsoalei; y e) del ordena- 
miento jurídico económico de la» 
Sociedades anónimas. ’

I oen en cada mes las dependencias 
I provinciales.
I Articulo tercero.—Bi Servicio 
I Nacional de Intervención llevará 
I a cabo la fiscalización de los actos 
I de reoooooimiento y liquidación 
de los derechos y obligaciones 
del Tesoro, la Intervención de los 

' ingresos y pagos qbe se efeclúen, 
la dirección de la contabilidad y 
la rendición de la cuenta general 
del Estado.

Articulo cuarto.-—Corresponde
rán al aervioio Nacional del Te-

Artículo noveno.—El Servicio | 
Nacional de Aduanas ^nteaderá de Î 
los aiuntoa relativos a fa Renta de f Articulo decimoquinto -L n . 
su nombre y de la administración f deber., y atribuoiond. de lo» Ja 
y gestión de lo. Impuesto, «br. j 1« de ios Servicio. N.oíon.íX 
el azúcar, consumo de la cerveza, ' Qne corresponden el Ministerio 
clcchole. y achiccrie. í de Heciendí .si oítmo el*!£

Articulo décimo.—El Servicio los lr»ba|0B respectivos, serán los 
Nocional de Timbre y Mouopolio»   
ejercerá las funciones que están 
atribuidle a la Representacióa del ? 
Estado en las Compt flías Arreo- 
datarias de Tabacos y del Mono
polio de Petróleo; entenderá eo los * 
asuntos relacionadoa con el Mo- « / • » - ---------
........................... . da

qne se sefial.n en los Capillos IV 
y XI del Reglamento de la Adml- 
niatraoión Central de la Hacienda 
While, de frece de octubre S 

mil novecientos fres.
Artículo décimesexto.— Loa dis- 

posiciones orgánicas porque se 
nopollo de la fabricación y ven¿ ** Ministerio de

»UM * .’.is JSrasrssiXfft 

de tos impuestos del timbre y so- Prevenido en el pressai Decrt^ 
bre la gasolina, y administrará la Burgos, a 2 de manS
renta de la Lotería, as mil novecieotoa treinta ▼

, ocho. —Segundo Año Triuefái— 
francisco FRANCO.

Artículo undécimo.—A la Jefa
tura del Servicio Nacional de lo 
Ooatencioso del Espado corres
ponderá la dirección de los ssnn-

SOPO, la ordenación general de pa 
goa y lodo lo referente a opera*^ ___
oiones de fondos dd Erario Pd- c^o'^ûûIosos eo que tengan 
blioo; la recaudación voluntaria y la Administración pública, 
nj^ooiiva de las contribuo'oneS| ■nstanciaoión de las recJamtt*

iateréi îa Administración pública,

El Ministro de Hacienda, An
drés Amado Roygoadaud de VL 
llebardet.
(Del ^Boletín Ocotal dei Befado*-^ 

Bw^oe. 6 de marzo de 1958.— 
Bttmero 600),
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Industria y O^mtrolo; f) Un Vocal

Deoreio
63ft

j miembro de Palaoge Española 
j Tradicionalista y de las J, O. N. S.

g^Artíoulo cuarto.—El Consejo j 
Nacional del Crédito será órgano < 
Consultivo del Miálstorio de Ha- | 
cienda en las materias relativas a

“ La importancia que por sí mis- t 
roa tiene la función del crédito en I 
la economía moderna, loa proble- । 
mas que la sucesiva liberación de I y política del crédito
territorios plantea y ’« ,3 ,edo. »u> aspeólos. La «ctivi
ideológloaa del noevo^ ^Uúo, | ,e ejerceré a re-

querimiento del Ministro de Ha
cienda, pudíendo, no obstante, 
proponer ai Gobierno ei propio 
Consejo—si el Presidente de éste 
no se opusiere—las medidas que 
estime procedentes gü cuanto se 
relacione con las materias indica-

requieren de consuno la institu- 
olón de un órgano consultivo. Ni 
el Comité ^Nacional de la Banca 
privada, entidad elemental y tran
sitoria por natura'ez»; ni el Coose-
jo Superior Bancario, excesiva
mente especializado en su compo
sición, estaban oanatituídos para 
ebordsr el cúmulo de problemas 
que actualmente se presen an y se 
presentarán en el porvenir. De 
ahí la necesidad de orear un Con
sejo en el que se reflejen las fuer- 
za. de 1« MonomU nacionall oor. -^úvedento. treinta y 
mayor amplltad que haala «hora, S „8«ínndo Aflo Trlnnlal- 
aín que por ello »e eatima que ei | FRANCO.
nuevo organlemo tea una lormt- g Minlairo de Haciende, An 
SíSe’-ISKÍUC 5 í-sr* "

de ilustrar el proceso de reoons-

loa mismos los fabricantes, habían 
de propeeder naturalmente a ne
gociarlos, obteniendo un Ivcro ex 
ceaivo. Por es^a razón se ha lie- 
gado, después de un estudio dete
nido de la aituaoióQ dei mercado, 
a establecer ya una tasa con ca
rácter general, coo arreglo a la 
cual se verificarán en lo porvenir

la que por esta disposición se es
tablece.

2.° -Extractos y cortesas.
a) Para los extractos de que

bracho se fija el precio de S pe- 
setas por kilogramo; para el ex 
tracto de mimosa, 1*80 pesetas por 
kilogramo.

b) Las cortezas curtientes pa- 
todas las transacciones de estos | garáo los siguientes precios:
artiouloa. Corteza de encina (tronco y ra-

A propuesta, pues, del Comité I o,16 pesetas kilogramo sobre
Sindical del Curtido, el Ministerio I y,

I de Industria y Comercio ha acor- I Idem ídem (raiz), 0,24 ídem 
I dado que rijan lo« precios que a I ídem ídem.

continuación se especifican: I Idem ídem (canutillo primera),
I 1.* Precios de ios cueros, sin I o,23 ídem ídem ídem.
I administrar, procedentes de mata-1 Idem de roble, 0,17 ídem ídem 

"ÁtUaulo quinto.-Por el Mlai.-1 <>«<’• ^«1 P»‘«. I «em
(«rio de Hecienda .e dieta,6b tas S a) Cueros «lado,: I Idem de pino. 0,087 Idem Idem
dtapoíkioíes neoeserias para tag » ^'logramos, 3 pesetasI idem.
ejecución del presen'e DeereSo. I k'log^mo pe.o »«««>■ I S.-.Precio» de curtidos

Dado eo Burgos, n 2 de marzo s De 8 y medio a 18,2 60 i e , I a) Suela:
I Idem, Idem. I Suda curtición rápida, 6,00 pe-
i De 18 y medio a 80, 1*80 ídem, I setas kilogramo.
Hdem, ídem. I ídem ídem mixta, 6.40 ídem
I De 30 y medio a 40, P60 ídem, I {(fem.
I ídem, ídem. I Idem ídem antigua por raiz de
I De 40 y medio en adelante, 1*501 encina, 6,90 ídem Idem.

tracción delnuestros órganos ban-1 
oarios y de capitalización, icfor- £ 
mando las cuestiones crediticias |

ídem, ídem, ídem. i
b) Cueros en seco: I

Peso fresco I
Hasta 8 kilogramos, 86 y medio | 

por 100. I
De 8 y medio a 18 ídem, 38 y j 

medio por 100. |
De 18 y medio a 30 ídem, 401 

por 100. ]
De 30 y medio a 40 ídem, 40 y j 

medio por 100. ]
De 40 y medio en adelante, 41 y 

medio por 100.
Peso en seco en proporción con los 

salados |

Hasta 3 k legramos inclusive, j 
8*35 pesetas el kilogramo peso se
co, según cUsifloaoión de pesos 

J adoptada.
{orldadei oompíteBles filaron pre | g 6‘80 Idem, Idïm,
oíos para las primeras materias | ¡¿em '
que intetviíBen ea el proceto de | , i-á’ideni, 460 Idem, ídem,
la curtición, a flu de poner íérml- * ídem.

De 12 a 26 ídem, 3 95 ídem, 
ídem, ídem, ídem.

Da 16 en adelante, 3*60 ídem, 
ídem, ídem, ídem.

. o) Castos de administración y

Burgo» 9 i^ arzo dt 1938.— 
604).

Ministerio de Indus-que entretanto se susciten. j 
Por todo olio, a propuesta del y

Ministro de Hecienda y previa de | tUH y ComCrClO 
liberación del Coosvlo de Minie j “^RDEN

?«DISPONOO:
Xrdoulo primero.—Queda dero

gado el Decreto de la Junta de 
Defensa, de veinte de agosto de

d38
l'qio. Sr.: Se . hace ^eutir U ne 

cesidad de llevar al mercado de 
cueros y curtidos unas normas de 
precios que pongan término de 
una VtZ a las teodeccias a la esmil novecientos treinta y seis, re-1 

lativo al Comité Nacional de la | peculaciÓD que vení-n predoml-
Banca privada y se declara supri
mido el Consejo Superior Banca

f.
nando en éi. En rcpetidai ocaaío*

. Des, y muy principalmente con fe 
I cha 9 de octubre de 1937, ias Au-

Artículo segundo.-—Las faculta-
des resolutivas de la Comisaría de J 
Ordenación de la Banca privada 
y del Cojisejo Superior Bancario, ¿ 
precisadas en el artículo segundo ;
del texto legal refundido de vein* 
ticuatro da enero de mil novecien 
tos veintisiete, se transfiere al Mí- 
Bisterio de Hacienda.

DO a los exo 3108 que venían obser-1 
váudose en las transacciones de F 
las mismas. Ello no obstante, ha i 
podido observarse que de una 
manera clandestina se ooDt nuaba ; 
inourrlondo en la venta de los ar* '

í: I 
i

Artículo tercero,—Se instituye . __________ ________  ________  ____
por el presente Decreto el Conse- l tículos de qua se trat* con precio ¡oa je ¿o céntimos kilo: I cíón).
jo Nacional del Oré jito, oompues* ? P^r cima de la tasa, tal vez por 
to de un Presidente y diez Voca f *1*^® establecida ésta se ha

bía partido, por lo que a los cue-

Idem ídem ídem tipo gallego, 
7,50 ídem ídem.

Idem ídem ídem ídem Puerto de 
Béjar. 8,00 ídam ídem.

En cuanto al pesor de la suelo, 
no rebasará de los ó milímetros 
cuando sea desiinada a fines mili
tares. Sí sobrepasase dicho ejpe- 
sor máximo, su valor experimen - 
tari la consiguiente depreciación.

b) Oíros curtidos:
CrnpóD, 8,00 pesetas kilogramo.
Falda, 4,00 ídem ídem.
Becerros hasta tres Kiligramoa 

de peso, 13,00 ídem ídem.
Becerros de más de 3 ídem 

ídem:
Sin serrar tipo corriente, 10,25 

ídem ídem (espesor máximo 3 
mm.)

I Idem ídem ídem gallego, ourti- 
c^Ón antigua, 11,25 ídem ídem.

Serrados, 11,00 ídem ídem.
Vaquetas sin serrar, 9 75 ídem 

ídem (espesor máximo 3 mm.)
Idem serradas, 10,50 ídem ídem. 

I Sillero negro, 7,00 ídem ídem 
I (espesor máximo, 4,5 mm. para fl- 
I oes militares. Sí se sobrepasase.

aalado: Cou carácter transitorio I habrá la ccnaiguiente deprecia-

les. La Presidencia del Consejo se 
vincula e la Jefatura «del Servicio 
Nacional de Banca, Moneda y 
Cambio. Los Vocales serán nom
brados psr el Ministro de HacieQ 
da, según la siguiente proporción: 
a) Tres Vocales procedentes, res
pectivamente, del Banco de Espa- 
úa, Banco Exterior de España y 
Banco de Crédito Local; b) Un 
Vocal prooed nte de tas Cajas de 
Ahorro; c) Dos Vocales banque
ros pribadoa; d) Uc Vocal agricul
tor, propuesto por el Ministe
rio de Agricultura; e) Ua Vocal 
Industrial y otro Vocal comercian
te, propuesto por el MioUterlo de

ros 80 refiere, del hecho de fijar 
un precio úáico, sin establecer 
clasificaciones de los mismos, 
ad.’ptando los precios a las calida 
d3S y valor real de la piel o del 
cuero. Por otra parte, en lo que a 
la curtición se refiere, tampoco se 
hí^bía establecido una clasificHción 
conveak-nle y amplia, que abarca-, 
se a todos los artículos derivados 
de esta industria, sino que se ha 
bían jado precios p>ra la vuela, 
dejando los más de ios artículos 
curtidos en una sltuaciéu de iose- 
gurldad propicia a la especulación 
pues al no establecer el precio ds

gramo peso fresco paro loa cue 
roa salados,. y 15 céntimos kiio 
gramo peso seco para los cueros 
en seco. No podrá exigirse br jo 
üingúa concepto cantidad supe
rior por lo que ae refiere a los 
gastos de administracióni Los gas
tos de recogida de loa cueros no 
figuran iccluídos en esta tasa. Se 
irán fijando sucesibamente por

Idem avellana, 8,00 Idem ídem.
Vaquetilla sillera avellana:
Sin serrar, 10,00 ídem ídem (es

pesor máximo 3,5 mm.)
Serrada, 11,00 ídem ídem (espe

sor máximo 3 mm.)
Becerro sillero avellana: 
Sin serrar, 10,60 ídem ídem. 
Serrado, 11,50 ídem ídem.
Box-calf, 4,00 
Tsa-calf, 2,35

provincias y según las otrouustan- ? cuadrado. 
» ídem.cus.

d) Los Almacábiatas y posee 
doves de cueros tienen la obliga
ción de entregar a ios precios fl 
jados loa mismos a los uausrios* 
aiu qu: bajo Bíngúu pretexto pue- 

soliciUr cantidad superior a

Idem, 2?, 3 60

Iib*idO p oíd q 
Idem idem. Pie

ídem ídem iden.
Idem, 3.* 3,00 ídem ídem ídem 

ídem.
Cueras coyunda, 6,76 ídem 

ídem.
4 "—Para los contraventores de 

e&tc dispcsíciones se establece
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kkMMeSMseradttigSM' Vmi POLBTny

Diputación Provincial de togfóño? doimuaio tos oróximo^ «t* coisuiru
2* ” y 12 ^el oorrtente ñus, a ; Eioaríy
flü fle que lodos Jos Ceniret de- ‘ T

Q

SUPLEMENÍO Ï HABIUTACION’DE CREDITO Ts* 
,, ■ *'’*“‘«**,*«0* !O„U i, .¡HWjJi

La Comisión Geatçra de esta Çor^oTscîÔç én óelébyad 
el día de ayer, eo vista de la urgeaçia ..qjía-,Pu9,^4mu^ "spk^^ y f

•Hoform^^de^efior Intervenior de Fondos pravtúúiales,^4Qor¿ó,3 
un Buphm^fito do c^.dlb ?o,r la oantidédRídó^ fíeestesuyí
habilitai! óa por ía^® w^Tá^piisetés, segác el siguiente detaUst-

SUPLEMENTO «THÀ-

Capítulo í.®, artículo 3,® Para aboso de facturas que 
pue4au,preé9ní8r«»«icep«í^s de Uquidado < el Pre«ip«wto 
de 19:?^

" ha B I L I T A C ION .J

exwîef«ôin -en Cimp irte será obi^,,dV, \
CiW-qoIifti !»fl.!de -

. Ccpítulo ' ■
temporero p<ro sr.síitulr a otros Vïg||acjyÿ y .-i 
Oltés sefVfdios >‘5*60‘"peeetfe"'díariag eégui. a^e^o de , 
21-2 1938 ' > ------ ; .

pendientes de este Departameoto { 
ministerial y particuliures tengan i 
conocimiento^^dicho traslado y í 
se abstengEo, en los expresados ? 
días, de enviar document' ®.
Por.Dios, por Espafiíi yj sq^ í^yo- 
Ilición Naoion^-sindicaTista.

Burgía, 9 de marzA? de 1938.
Afio Tÿunfaï*

Poncéa
Foczaleche 
Fuénmayór 
Gal Huero 
Huórcanos
Le21 del Río L^sa

I LUfZQS *'-* 
Munjarrés
Manztaarea 
Medraap

TOTAL

10.26886

60/ 06^0 :
•» i

J 
1
;

1.749 00

PEDRO OONZALEZ BUENO. 
8^ fl or Subaearcterio do eaU Mi

libterío.
tBoletin Ofieiar'deí BsiadS-

cBurgo^s, ÎQ ds margó da.
506).

OBlegaeiónjde Hacienda 
la provincia de Logrofio 

"sEeiÛldtfe^RÔVJ^CÿAL^DE 
ADMINISTRALTÓN LOCAL

' El impone decide antafioíós crócgfos ¿0 pubrM déí. sôbfabtè y ¿‘n 1 ' CirculÁé ’
ápl'jcaclóa láf íiqóitteíóa d’eTprosupuesto corrósDondÍAíü<kí
álJfhroUte Í03 ingresos sobre los gssto^f u.

en'J^i arólos 12 del Ssglamnnto de Ha- { ' Próximo , fr^BSQarrtr e- pHmer 
oit-udj !Ba8ieii>ali,iéas;,Iíí4ifeíQ,d« 4 de dioieaibqe «te 49St»»4» d*.la | tíímedir. díf.fto ín omso sin ana 
L'T. j* eotówbWJfc-btlíí-.# «'••Sa tette.-»* 1»>J; „««,!«, v I ¿a Áyiwumíeflíos luí a - ■• Ó"
, ;.^,tí aíí;ii% SfiH!far^rBtABTlirOFíC& a%'i«rtS-pfo-2lael,-p.« | «uadáu.a» -Tei^ai'. « hav./'n-, 

iJjíb’isaádP, pnedán , Mitírto testíCeoíro te oooia «r.
fornfóí^r^ rÍ«^WteSfeió‘fees ánie egfcsjkjornqradáo. . / S £1801 da de rub ' 1^líg/íte,*8 2ío'Ífó_19íK--Il Aúq T,riiiüía^-Ki VicepreMdet-11¿ M-morii prtfrógi' 'dFfes^de

U,H. Ame!ivia.-P. A.: E. SeoréSag.,, BtnilgM, Mso«i.. • ! «07 qne, en su oaso h^aB-apw-

Trnux.eaKJ'A’.: «rsxüHBaoewtsítI ñauo, con accegla ^^Jo dispuesto I

Montaíyo
Mjiplfo de Río Leza
P zaengos
Pr*d‘ jón 

,Pradiilo<- ,
Rabanera

daUEí) . \ 
Rebreí
Sbíi RnteiSíí

Marie
Si’aturde 
8^tard€^o>í 
814 Vicente 
^-rzanó
T-rgo -
ViHtmrdhntí
Viiávctayo*
ViPosleda
Vifiiegea de Arriba
Zíirrátón
Zsízauo 
Zórraqnín

i'

COMISION PROVINCIAL 
DE INCAUTACION DE BIENES 

‘ 69«

una Boam fie ?ft ticioDea, mie Irá PRANC I8C0 FKAIÎ QQ,
Ipor el artículo 296 del Estatuto 
1 Municipal vidente, jautamente con

Esta Comisión ha acordado, en 
visU de ios ¿Éiteoedenips- que 
° de la misma’ sus-

¡oshfucolón de loa expe- 
de reçpçA^ 

sanidad oivií coQtrr: «fasto Mo*desde la simj^e gubernitiva , (2í«¿ 2^do».~ 1 por eijsaDuiaaa civil ceatr»: Jaitó lo-
rm»r9v »r i vod.—É 296 del aiisiáíí^í^É^ ■ bróu Martínez, Fermín Sobrón

MáiwoSCfi). 1 durajstci¿^ nojiufliej^íorq cçoBÔ-lSáeczde Ssota-

i mioo^para 8a apfobuv¡óD; b& d s I Martínez Martine^
¿puesto ordfcneNtsque lo harén en I Z^ngróoiz Martínez y Pe- 

671á qtílfióbl Somalo Miera, vednos de Ba-
Dispongo cese en el Cargo del pÍ® ^û>rir eq

Consejero de Falange WIÍ^WwbiUdiuíe8/¿(Ír I P«Wwó en el número de^te
Tradigionallsta y de las J. O. N S I ’’^®«>H>¿W«ate4e.’aeí.v4efo ta»-im^ i Bolitín, correspondiente al 26 de 
don Manuel Fal Conde i PVAk marcha de | próximo pasado.

Dado en Bargos, a 64e í a Ji
de 1938, II Año Triuefal í ©a sus gápíiqlos y‘ar| —Segando Aflo Trmnfal.—El Vo-
FBANCíSOO franco* ,WÊ/’Pû^tli«ntes/ lea par-1 Ignacio Sáez Tejada.
(Del -^eUn Oficial dfi N9tado.^^l^^ aecesarias para los ^slos |

Burgos, H de mareo de ét’g4b]e^¿

Síinisterio de «lina
itif Îeyplupiou^; para no demo- 1 Decreto

h^tâ la ÍDcautaoión tota! de
partida que se baya Vf^nqido con 
un precio excesivo^o a la InhaBili-F 
íación del transgresor de lá díspo-Í- 

.alción para continuar comefcípta-f 
do. o la incauiaoióu de la fábrica..

5.”—Quedan anuladas tod^s jas- 
disposiciones anteriores quo saí 
opongan a la i^ra y espíritu d^ 
esta. Tasahién quedan anuUadoiT' 
todos epuellos contrat o? que es*?

Burgos, 11 de marge de Í 93^.

ORDBN

(éû en ooDiraùicoiôQ oob Ub dO' 
(ermioauo&eB de esta dispoBÍcióu.

Dioa guarde a V 1. muchos 
Bfioa.

Burgos, 5 de marzo de 1968.
—11 Año Triunfal.—
. RICARDO FERNANDEZ CUE

VAS.
Señor Jefe del Ser-vicio Nacional 

de Comercio y Politica Atancc- 
Ihrla.

(Z?e/ ^Boletín Oficial del Bstatig.»— 
Burgo», 5 d* mareo de 1938.— 
Número 500).

... . i wpor*l««apo»uTígenflífl, f - . , . «®®
Ministerio de Organi-I f-ogioAo. WjtaaiM de 1938-39- EI «oct«rl,mo que te
ZapiOn V ApPÍAn Qin I «“'”»« Aío TH»«ttf.Íié« Dekga< Worpw«>> zaciony Acción bin-. ,¡0 tsd^-ao mod«m *» «o» poautiorídíd

dioal
□RDEN

. Jefatura del Estado
Deorelo

ár
Befaeión de .les Agun^amienios a 

. ae refine la Circular anterior 
««’ Abalo.

limo. Sr.: Dísóuesto el trss’ado '“AguitéT de! Rio Alhama 
do éste Ministerio desde la capí* AjáihiP- 
tal dé Burgos a Santander (nuevo '

- AfdsiWúry» de Ebro
AtSsiSn " ‘

9«^
al 14 de ébiil do |«8í, sr acuso 
Bobiretbdo eù aquellos p eoe^tós 
oo|i^tuoî^aîçiy bgislatfváé’^e 
atacaron r^fle^yatpenfe a instítu- 
cioaes encarnadas en los prinol-

<-f 670
Dispongo cese en al cargo de 

Consejero de. Falange Eepuñola 
TrádioioBiliata ÿ db la» J. O. N. S. 
don Bugéoio Vega Lalepié.

Dado tn Burgos, a 4 de marzo 
de 1968,—U Afio Triunfal.

edificio dé la Diputación provic- 
cfal), y siendo preciso dedicar al 
mismo él mínimo de dies necesa* 
ríos para la iuslalaolón de mus ser 
vicios, úmusporte y ordenación de 
BUS doouméntoB, no compatibles 
con el normal despacho de sus

Almarzs 
Asguciana 
Arcedillo 
Brievs 
Briñas 
Chínales 
Cárdenas

nsuotoy. Oéllórtgo
E| e Ministerio ha dispuesto Cbncfis 

declarar días inhábiles eo 61 dea- Dorera

piba tradioldnalcs de nuestro país.
E! Gobierno s anunciado Ófioial- 

meute el ptópósiio de revisar oon 
' rapidez y decisión la legislación 

laioa que suprimió en nuestra Pa« 
tria el sentido católico y espiri
tual de los leyes, y entre tas dis
posiciones que reclaman esta fe- 
visión ha de ocupar lagar prefe* 
Tente la llamada Ley del Divorcio.

Mientras llege ese momento y 
’ con ol^^do de s vit arque al tmpa-

SGCB2021
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ro de preceptos revísablee puede® 
seguir oreándole siiuaolones jurí
dicas inalterables.

A propuesta del Mluistro de 
Jnsiioto y de acuerdo oon el Con
sejo de Ministros.

DISPONCK):

I

Practicada la reotiflcBOlón de
----------- -- oieiUit Padrón de habitantes de «ate tór-

*'* ’“«MnVde divorcio y l«* mino municipal, corrospondienta 
deicparnoid. y . , aquélla ’ al año de 1187. queda exqneata al
'TL nñr mmuo Xn.0 Woie j público en la Secretaria de ..I. 

o éaU por mutuo oiaenao । p___término de 15

Artfoalo primero.—•uipei*

dM oon arre«’o • *» “ 
1« Ley d* 8 de m.tzo de 1882.

Todos los procedimientos cita- 
dM en el pirulo eolsrior, quede, 
rila inteirumpldo» en el ttdmlie 
que et halleian el ontrec en vigor
el presente Decreto.

Articulo seguudo.—Ba tonto no 
se dicien nuevas normes, los Tri 
Tonales de Jusáola podrán sdmi 
tlr, con oaráüier provisional, de 
mandas con sujeción exclusiva 
mente s lo dlspucslo en la Sección 
quints, título cuarto del Ubro prl 
mero del Código Civil, al tole 
efecto de adoptar, en su caso, las 
diapoaiolones preventlvaa de »e- ! 
paracióa de cónyuges, depósiio 
de la mujer, cuidado de loa hijos, 
alimentoolóu y adnuniitraoidn do 
bienes, previstas en el artículo 68 
del mismo Cuerpo legal*

fin los pleitos y aotuooiooea ira 
mitades coa arrt glo a la Ley de 2 
ds marzo 1932, y cuya paral zaclóo 
se ordena, podrán adoptarse o se 
guiñe las diligencias incidentales 
relcrídas^ pero ateniéndose a la. 
normas del'Código Civil y Juris 
prudencia pertinente.

Dado en Burgos, 2 de mar

I

i

1

Don Tiburolo Blanco Escolar, Alcalde-1 
1 Freaidante del Ayuntamiento de Cabe-1 
i xón de Gameroa, I
1 Hago saber. Que en cumplimiento de lo I 

«O de mil novecientos treinta y 1 determinado en si artfoalo 489 del Este-1 
c THnnffll — ■ tuto Municipal de S de mano de 1914, ha IAMm I Ayunumlenu.. I. dMc I

FRANCISCO PBANOT. 1 q, TomIm nato, de la, Comlrio-1
El Ministro de Justicia. I Evaluaeión del Repartimiento ge I

TOMAS DOMINQUEZ AREVALO i naral deütíUdades para el afio 1S27, ha-1 
(Del ^BoUÜn Oficial del Ectado*.— I Wendo correspondido a loa eiguienter. I 

Burgos, 6 de marso ds 1988.— I paste BRAL |
—Numero 600), I Andrés 8áeni Eaeotar, mayor oon-

____________________  I tribayente por rústica. j 
Don Nicaalo Mancebo Garofa, ídem por i

orbana. 
Don Tiburoio del Pneyo Jiménez, ídem 

por ráetica, forastero.
No existen contribuyentes ds los com

prendidos en los apartados D,E, FyO 
640 I del artículo 482 del referido Estatuto Mu-

ilniflisMi HoDKfal
edicto

Aprobado per este Ayuntamiento el I nioipaL I
presupuesto ordinario para ol afio ds 1988,1 PARTE PERSONAL 1
queda expuesto a’ púbUoo w» la Secreta-1 . Î
ría municipal por término de quince días, I Parroqstia ústica |
finido el cual I Don Baltaiar 8. Cámara del Pneyo, ma- |
e. d-s, a omUr d^e la I yor contribuyente por ráetic. |
laexpoeiolón al púbUco, poérán toteter I j 31^^00 Ramos, ídem por 1
poner noluudoM, «nU 1* Delegación I I
de Hacienda da arta probeta, p« toa I .. pdbliaoa dn da qnean »
onUTOaaallatadoa ena^alo 6. del 1 ,1,^ diee pnwlan(ormular ’
Manto mgaidp^ albedo por B. D. I contra «ale. derignadonee 1
de 23 agosto de de 1924. I Ayuntamiento los interesados lo-

----------- -  I glúmos, oon « reglo a la legislación vi-
Practiooda y aprobada la recti- | de Camoro», a 8 do mano do

fleaoiÓR del Padrón de habitantes? 
de este término municipal, oorres-

EDICTO
pondlcntc al áfio último de 1987, ; 
queda expuesta ol público en la 
Secretoria de este Ayantámicnto 
por término de quince días a loa 
efectos de ao examen y reclama- 
olonee, aegún preceptúa el ártico

54 de la vlgeoie Ley Huércanos a 7 Ae mano de 1938. 
n Alio Triuntal.—BI Alcalde, Brau 

lio Mora.

Hsgo saber: Oue a tenor del articulo 489 
del Estatuto Municipal de 8 de mano de 

de 1924 y demás concordantes de 
dicho Cuerpo legal, ©ata Comisión en le
sión celebrada el 12 del actual, acordó de- .

de» alta y b^Ja debidcmefito reiofO’ 
grados coa los documentos ac*ódl- 
tativos de haber satisfecho los de
rechos 9 Is Hacienda.

Lo que se hace público para 
oonoclmlcnto de los cootrlbuyeo-

anuncio
691

aignsr los Vocales natos que han de cons- 
titair laa Gomiaionos do Evaluación en 
ana partea Real y Personal, encargadas tes. 
de la formación del Repartimiento gene- i Csnsles de la Sierra, 3 de mano 
ral de ütílldadaa del ano 1928, de U si-

Ayuntamiento, por término de ifi 
días a los efectos de su examen y 
reclamaciones, según preceptúa el 
articulo 54 de la Ley Municipal vi- 
guente.

Oohandur». 11 de mano ,1288. 
—II Afio Triuuftl.—El Alcalde, 
Constancio Aogulo.

anuncio
686

En cumplimiento de lo que ¡Meceptúa 
el artículo 126 del Reglamento do Hacien
da Municipal de 23 de agosto de 1924. se 
hace público que desde esta fecha quedas 
expueetas en la Secretarla de este Ayun
tamiento, por plazo do quince días, las 
cuentas municipales correspondientes al
ejersioio de 1927 a ISIS oon sos jusüfioan- 
tes, a fin de que loa habitantes de este 
término municipal puedan formular por 
esorito, durante el período de exposición 
y en el p’nao de ocho días a contar desdo 

I BU término, los reparos y observaciones

1

que estimen pertinentes.
Petalos, 11 mareo de 1918.—Segundo 

Afio Triunfal.—El AloaldaPrcaldente. 
Eustaquio Rrlnrea.

BDIOTO
661

I tribuyame, tanto del pueblo como 
■ i toraeteroa que hayan inlrido alte-

I roción en sus riquezas, presenta- 
677 tén durante el plozo de qui «ce 

dí-B contados desde la inserción 
del presínte en el Boletín Oficial 
déla provínolo las deolartcloncs

Don Carlos 
dente del 
RIoja.

guíente manera:
PAUn USAI.

Don Garios Riafio Sáea, mayor contri
buyente por rástica.

Don Gregorio Tenedor Babares, ídem 

por urbana.
Don C’audio Aparribay Buduille, ídem 

por industrial,

PABTX PSBSOMAL

Don Bernabé Martínez Cárcamo, mayor 
contribuyente por rástica.

Don Cayo Barrase Piatos, id«n po^f 
urbana.

Don Eusebio García Mayor, ídem por 
industrial.

Lo que en cumplimiento ds lo dispuea- 
te en si articulo invocado, se hace públi
co por espacio ds siete días, a los efectos 
de reclamación contra dichos nombra
mientos.

Bafios de RIoja. 2g de febrero de 1948.
—II Afio TriunfW.—El Alcalde, Carlos 
Riafio.

eST
En cumpUmisuto de lo que preceptúa 

el artículo 12S del Reglamento de Hac'en- 
da Municipal de 21 de agosto de 1924, se 
hace público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayan- 
tamient), por plato de quince días, las 
eumtas/mnni'ipales oorrespendientes al 

S ejercicio de 1917 a 1928 oon sus justiflean-
I tes, a fin de que loa habitantes de este 
I téradno municipal puedan formular por 
I escrito, durante el periodo de exposición 
I y en el plaro de ocho días a contar desde 

I su termino, los reparos y observaciones 
I que estimen pertinentes.
I Prejano, a 11 de marso de 1928.—Se- 
I gando A So TriunfalEl Alcalde, V, B. 
I de Ocrdejuela.

648

Formado por la Junta de mi pre 
aideneia el Repartimiento general 
de Utilidades para al ofio de 1988, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a loa 
efectos de lea reclamaciones bien

darse en becboe concretos preoi 
sos y determinados y que deberán 
venir debidamente reintegradas.

Leiva, a 9 de marxo 1988.»-3c- 
gundo Alio Triunfal.■■ El Alcalde- 
Presidente, Pablo Oorouera.

Riafio Stem Alcalde-Preal. 
Ayuntamiento do BafiOt ds

ANUNCIO
628

Part proceder a la formoclóa 
de loa tpeadioet ol amlllaramienio 
de lo riqueza Rústico, pecuaria y 
Urbana que han de servir de boae 
para lo lormoclón de los docu- 
meotos oobratarfoa de lo cootriba-

it 4( mano iMt 

de 1938.—n Afio Trlanlal.—El AI 
oalde, José M. Herniex.

Comisión Gestora 
provincial

Esta Comiaiún, on anión dol oofior Jefa 
de loa Servicios de Intendencia do la Pia
la, teniendo a la vista los estados do km 
precios a que ae han vendido loa artícu
los de suministros en los puebloa oabesa 
de partido judicial durante el mes ante
rior, han fijado para el de la focha, el 
Ñoclo medio siguiente:

JPeseiat

Ración da pan de 70 daoagramoa 
Idem da carne, kilogramo 
Idem de tino» litro
Idem de cebada de 4 kilogramos
Idem de paja da S kllogramoa 
Idem de aceita, litro 
Idem de carbón, kilogramo 
Idem da lefia, kilogramo 
Idem de petróleo, litro

0*48 
4*49 
0^1 
1*67 
0*96
2*99 
0*22 
0*19 
1*26

Lo qno 80 anuncia en ol Bolktíií On- 
OIAL para oonocimionto de los Ayunta- 
tos a fia do que a la mayor brevedad posi
ble presenten a su liquidación los recibos 
de los suministros hechos a laa tropas y 
Guardia Civil en este corriente mes.

Lofrofio, 12 de mano de IMS:—£l 
Vicepresidente, Hilario Amelivia.—SI ie- 
eretario. Benigno Macua.

Atatnistrac^An de Jestieia
EDICTO

698
Por virtud del presente se cito* 

llama y empísxo a cuantos perso
nas se consideren tomiliares o 
puedan aportar algún dato suma
rial, de un hombre muerto encon
trado en el punto conocido por 
tpefiss de Berrendo», jurisdicción 
del pueblo de Sorxsno, el dis 24 
de febrero último y que por su 
estado svanxodo de descomposi
ción no pudo ser ideotiflcodo, 
siendo si parecer de 80 a 56 aflos, 
que vestía chaleco y pantalón de 
pana de rayadillo, chaqueta de 
pafio Bsul oscuro, los pies dsscu- 
biertos, oon barba y pelo largo 
color castaño y fu6 recogida en 
sus inmedisolones una msnts, una 
chaquets de pana negra, unas al
pargatas blancas, una boina ne
gra y un saco. A fin de que eo el 
tórmino de dies días, contados 
desde la pubiioación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, oompareacan ante 
Jnsgado para prestar la oportan a 
declaración y en so capo ofrecer
les el procedí miedo que determi
na el articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, aperci
biéndoles que de no comparecer, 
lea pararé el perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

Dado en Logrofio a 12 de marso 
de 1988,—n Afio Triunfal.—Ei 
Juca de Instrucción, Salvador 8.
Terin.

I «
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